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ArUcalo 1,° Lia leyes obliger An en la Peninsjuln, islas 

Baleares y Canarias, Aloa veinte dies de an piomnlgaoión, 
ill en eUaa no ne dispusieae otra cosa. Se entiende be eh a la 
.pcomalganián el di a an qne termina la inserción de la ley 
an la Baceta oîctal.

Art. S." Là ignoran oía de tas leyes, ne escasa de sa 
onmplimiento.

Art. (Î,'’ Las leyes no tendrin electo retroactivo, si no 
dlspaeioren Io contrario, (eidius civil viÿvnta}

El Real decreto de 4 de Enero ne 1833 y la Real orden 
do 6 de Agosto de 1091, diaponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni mnnicipales ningún doenmesto 
ni eecrltnra sis qne loa rematantes presenten loe recibos 
de haber satisíeoho los derechos de inserción de lo* annn- 
dos de subastas en la {facera de Madfid y BoLM-nn Ofiolil.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Odanona Péieoiï. PoBu on OósDOBÁ Pe»«tai.
Un mes................................... S
Trimestre............................. 8 26
Seis mases............................18 bO
Un afio, . sa

Un mes................................... 4
Trimestre...................... , 11, 25
Beis unweí.............................23 50
Unaho. .45

Ndeisvo ruSlta, 35 ointiasov de peseta.
Se publica todo# loe illas, excepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente qne los Bros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán qne se fije 

nn ejemplar en el sitie de costumbre, donde parmaneceri 
hasta el recibo del número siguiente'

Las Leyes, órdenes y aonneioa que se manden pnblic.ir 
en los Soletins» Ofidaiei ee han de remitir ni Jefe politicé 
respectivo, por enyo condnoto se pneixrAn A los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de jVbril, de S y 21 de Octubre de 1854.)
Loe set ores Secretarios ouidarAn bajo en mas estrecha 

respensebilidad, de conservar los números de esteBoletivu 
coleccionados para su snenademación, que deberá vsriñ- 
caree al final de cada año,

Advkbtrïtcia. Oonforme con la condición 4,* <el pits' 
go qne ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de j^arte sin que abo
nen loa interesados el importe de su publicación, á r;^£Ón 
de 25 céntimos por línea ó parce de ella, y la venta de nú- 
meros sueltos á 88 céntimos.

ífssiúsiiCis del Censeje de liiistios
firoctio del T de Enero)

S3. MM. el Rey y la Rema Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

by de RectutiSiiento y Kteuiao dei Ejército
DE 11 DE JULIO DE 1885

Modificada por la de 21 de Agosto 
de 1896

CAPÍTULO XIU
DE LA KEVIÓIÓN ANTE LAS 00U1810MKB 

MUTAS DB BKOLÜTAmKNTO

Ls diferencia entre el sueldo de re- 
serva y el de actividad de dicho Oficial 
mayor será eos cargo á loa feudos pro- 
vinoialee.

Los trabajos de Secretaría y de detall 
de la Comisión mixta de reclutamiento 
ee practicarán en la ofioina de la Comi
sión provincial, ya sean para oumpii- 
mentar los souerdoa que adopten, ya 
para preparar los trabajos que hayan 
de someterse á se deliberación.

El Oficial mayor de la Secretaria de 
la Comislóo mixta despachará cuanto 
Be tramite relativo á los soldados con 
dioionales.

Compete á las Comisiones mixtas de 
reciutamiento, por igual procedimiento 
7 forma que actualmente emplean las 
Comieioata prúvíneiales, el oonooi- 
miento de toa reoarsos que se promue 
van contra loa fallos dictados por loa 
Ayuntamientos de an provipoia con 
motivo de las operaciones relativas al 
reemplazo del Ej^roito^ así como Ia jm 
posición de tas mnltaa ea que, con arre

glo á la ley, hayan inaarrído los indi-, 
viduos de aquellas Corporaoionea; pero 
no admitirán reclamaciones que no ha
yan sido interpuestas en el tiempo y 
forma previstos en la ley.

La Comisión mixta, ai al confrontar 
las reís oiones qne les remitirán los 
Ayuntamientos de los individuos com
prendidos en el alistamiento, con las 
qUa les darán los Curas párrocos y Jue 
oes municipales, advirtiera diferencias 
entre aquellos y estos documentos, po 
drá delegar un comisionado oivil y otro 
militar para la revisión con tal objeto 
de los Eegistroa oivil y parroquial, 
siendo los gastos á cargo del Ayunta
miento donde se notare la falta.

Art. 124. La oompareoencia del re- 
olamanteserá un acto publico, al que 
podrán concurrir también otras per
sonas encargadas de exponer tas razo
nes de los interesados, y en él oirá la 
Comisión mixta las reclamaciones y las 
contradiccicnes que se hagan; exami
nará los documentos y justificaciones 
de que vengan provistos aquéllos, y 
teniendo prasante las diligencias del 
Ayuntamiento sobre la declaración de 
soldados, dictará ¡a resolución que co
rresponda.

Esta se publicará inmediatamente, y 
ee llevará á efecto desde luego, ain 
perjuicio del recurso que interpongan 
los ínteresadoa para el Ministerio de 
la Cobarnaoión,acerca de cayo derecho 
les fiará precisamente la debida adver
tencia cuando estén presentes á la pu
blicación del acuerde, haciendo cons
tar en el acta al cumplimiento de esta 
disposición.

El Síndico ó Delegado del Ayunia- 
mieato que asista á las sesiones de la 
Comisión mixta será el encargado de 
oomnnioar las reaoiaoiones de la mis 
ma á toe Alcaldes respeolivoa, y éstos 
las fiarán conocer à los interesados en 
los Ocho dija siguientes á la fecha de 
haber sido expedidas, dando cuenta á 
la Comisión por medio de oertifioado 
en que conste haberío así cumplido.

Cuando no asista á las sesiones el 
Sindico ó Delegado del Ay unta miento 
coya revisión se practique, será desig
nado un Oficial de la Secretaría de la 
Diputación provincial, á los sotos efeo- 
tos de oomunicar los acuerdos.

Art. 125. La Comisión mixta, cuan- 
dó lo orea neoesario, dispondrá qne se 
practiquen diligenoias á fin de decidir 
con el debido oonooimiento acerca de 
las reo Iam ación 0a de los mozos, y po
drá coucsderles un término qne no ex
ceda de un mes para la preaentaolÓQ 
de justifioaoiopea ó documentos.

Este término, que no trndrá aplica 
ción en el caso previsto por el artículo 
eiguionte, podrá ampliarse hasta seis 
meses cuando las indicadas díligenoias 
hayan de praotioarse en Ultramar.

Cuidará, sin embargo, da que dichos 
trámites sean lo más breve posible, y 
hará constar en legal forma las pruebas 
que ante ella se piactiquen, disponien
do que loe iote'esadOB y testigos firmen 
sus respectivas declaraciones, y dictan

j do su fallo dentro de los cinco dios de 
i concluido el expresado término,
J Art. 126. Cuando la jnstifiaaoión 
j que deba presentar el mozo fuese la da 
* tener na hermane sirviendo en algún 
1 Cuerpo de Ejército corno soldado de 
t reemplazo anterior que cobra plaza, 
1 manifestará á la Comisión mixta el Ar- 
! ma, Cuerpo y punto de an existencia, ó 
< cnanto le sea posible manifestar acerca 
j da su paradero; y si ne le asistiera al

guna otra excepción, la misma Comi
sión reclamará del Capitán general del 
distrito en qne a» halle el hermano sol
dado la certificación de su existencia 
en el Ejército y Cuerpo en el día del 
sorteé’.

Venida la certificación, y debiendo 
por ella gozar de la excepción, asi se 
acordará dentro del quinto día, y ee 
pedirá el pase del mozo hermano del 
soldado á la Eona correspondiaote.

Si la certificación prod ajase un re
sultado contrario, la Comisión mixta, 
dentro del Indicado plazo, fallará defi

nitivamente y en sentido negativo la 
reclamación de excepción propuesta 
como infnndada.

Art. 127. Sin perjuicio de lo dis- 
pe esto en el articulo anterior, loa Jefes 
de loa Cnerpos, así en la Península co
mo en les provincias de Ultramar, in
dagarán por un procedimiento breve 
los individuos pneetos bajo su mando 
que tengan algún hermano sujeto al 
llamamiento de cada aflo, y remitirán 
con urgencia al Vicepresidente de Is 
Comisión mixta respectiva los oertifi 
cados que acrediten permanecer en el 
servicio los individuos que el día del 
sorteo se hallasen en dicho caso. Lo 

j mismo practicarán respecto de los sol- 
f dados voluntarios qne sirvan es su 

Cuerpo y que por razón de su edad de
ban aer comprendidoa en el reemplaao 

! correspondiente,
; Arb. 128. Para comprobar la talla 
j de los mozos, la Cbmisión mixta pedirá 
> á la Autoridad militar que nombre dos 
(^ sargentos talladores.Este nombramiec 
'. to se hará variando en Io posible las 
, personas por dias y por actos, y sin 
: más antici pación que la indispensable 
i para que los nombrados puedan acu- 
j dir pantuatmente á desempeñar sus 
1 fancinnes. En caso de discordia se nom- 
» brará nn tercero del misino modo y con 

iguales oirounatanoias. Guando los ta- 
; Hedores no pudieren dar su dictamen 
J de una maneta terminante, por no 
j guardar el mozo la debida posición na- 
1 toral al tiempo de ser medido, la Co- 
! misión mixta le apercibirá hasta tres 
j veces para qne la guarde, y si no pro- 
< dujese resultado este apercibimiento, 
: podrá sujetaría á una nueva medición 

an oualquiera de los días inmediatos. 
Si todavía entonces ro guardase la po
sición conveniente, después de aperoi 

’ bido a! efecto, la Comisión mixta podrá 
i dsolararle con talla sefioiente para el 
’ servicio, ooneiguándolo en la filiación 
* del interesado. La Comisión mixta sa-

Salaré á los talladores que nombra 
^ una gratificación proporcionada, qoo se 
| abonará de los fondos de la provincia.
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Art. 129. Cuando un mozo alegase 
enfermedad ó defecto físico que no sea 
el do la falta de talla, se practicará un 
recooocímiento por loa Eaoultativoa de 
la Comisión mixta.

En caso de discordia nombrará un 
tercer Facultativo de la Autoridad mi
litar.

Informado dicho Facultativo del 
caso á presencia de los dos q le habíe- 
aen practicado elreoonooimietito,y pre 
vía Ia iluatraoión que los tres conside 
ven necesaria, procederán éstos á votar 
una resolución, que será ejecutoria si 
obtuviese mayoría de votos. Si cada 
Facultativo opinare en dicho acto de 
distinto modo, decidirá la caeatiÓn el 
Tribunal médico militar del distrito en 
una de sus reuniones mensuales,á cuyo 
efeoto se le pasará copia de los respeo 
tivoa informes.

El Médico civil ds la Comisión mixta 
percibirá de los fondos provinciales 2 
pesetas 50 céntimos por el reconoci
miento de cada mozo, é igual cantidad 
por el de cualquiera otra persona, que 
le abonará en este caso la parte intere
sada que te solicita si no fuere notoria
mente pobre; pero no tendrán derecho 
á retribución ni honorario alguno de 
los fondos provinciales, sal los Facul
tatives oastrenses corno los demás que 
nombre la Autoridad militar para el 
reconocimiento de tos mozos.

Art. 130. Los acuerdos qne dicten 
las Comisionec mixtas con arreglo á lo 
proscripto en los dos artículos anterio
res, serán definitivos, y no se admitirá 
respecto de ellos racuraó al Ministerio 
de la Gobernación á no ser en el caso 
do que tos fallos de dichas Comisionas 
hubiesen sido coutrarios al dictámen 
de los talladores, y sin perjoicto de la 
responsabilidad á que haya lugar.

Art. 131. Declarados por la Comi
sión mixta los mozos que son defiuiti* 
vamente soldados, las Cajas de recluta 
no podrán resistir la admieión de los 
mismos, aun cuando después llegue á 
probarse su inutilidad.

En este último oseo se instruirá por 
le jurisdiooión de Guerra el oportuno 
expediente, que remitido al Ministerio 
de la Gobernación, servirá para resol
ver si hay ó no lugar A exigir respon- 
sabiUdadee por las pruebas que se ad
mitieron para declarar la dicha uti
lidad.

Art. 132. Ultimados y fallados por 
los Comiaiones mixtae los recursos que 
los mozos hayan entablado, volverán 
éstos á sus casas, donde permanecerán 
hasta an iugreso en Caja.

Dichas Comisiones comunicarán al 
Jefe de la Caja á que perteutzoa el mo
zo interesado eos acuerdos, y las reso
luciones del Ministerio dé la Goberna
ción en los expedientes de alzada que 
se promuevan.

CAPITULO XIV
na IAS iieoiAmaciohhs conthA tos JA- 

ILOS DE LAS COMISIONES MIXTAS

Art, 133. Los interesados podrán 
reenrrir al Ministerio de la Goberna
ción en queja de las resoluciones que 
dicten las Comisiones mixtas, así res
pecto á la exclusión del alistamiento y 
á la inclusión en el mismo de. otros mo

1

ZOS ó de la soya propia, como respecto ' turnen.

Í

t 
i

á las exospoionsa que es Enbiesen ale
gado y á loa demás pontos en que con 
arasglo á la presente ley deben fallar 
aquellos Caerpos.

No podrá, sin embargo, apelaras de 
los acoerdos qae dicten Ias Comieiones 
mixtrs oonAnnando los fallos de los 
Aynntamieatos, y sólo se admitirá res
pecto de ellos el recurso de nulidad 
fondado en la infracción de algnna de 
las presoripoiones de esta ley, que de
berá exprasarse en el esoríto del reon- 
rrente; pero sin que en este caso pae- 
dan ventilarse oneetiones de hecho, ni 
adnoirse noevas pruebas por parte de 
los interesados.

Tampoco podrá apelaras ociando la 
redamaoión verge sobre la aptitud fí
sica ó la talla de nn mozo declarado 
soldado ó excluido del aervioio, según 
lo dispuesto en los artíonlos 128 y 129, 
á excepción del baso previsto en el ar
ticulo 130.

Art, 134. Los recursos se entabla
rán en todo caso ante la Comisión mix
ta, dentro del preciso término de tos 
quince días siguientes á aquel en que 
se hizo saber la resóluoión al intere
sado.

Pasado este plazo, ó hecha Ia rada 
maoión en otra forma que fa indicada, 
no será admitida ni se le dará curso 
por la Comisión,

Estos recursos no suspenderán en 
ningún caso la ejecución de lo acorda
do por la Comisión mixta, y si bien se 
anotará siempre la fecha de su presen
tación, no producirán efecto alguno 
hasta que el reclamante exhiba su cé
dula personal, con arreglo á las dispo- 
sioioues vigentes.

Art, 135. Las Autoridades milita
res se tendrán como parte legitima en 
representación del Ejército para pro
mover cuantas reclamaciones conside
ren justas en todas las incidencias del 
reemplazo, sin sujeción á las formali
dades y términos prescriptos en esta 
ley-

Art. ISA. Tan luego como se pre
sente la reclamación, el Secretario de 
la Comisión mixta extenderá al margen 
del esoríto del reclamante, y entregará 
además á este, de oficio, oertifioaoión 
del dia y de la hors en que se hubiese 
presentado, y si fusse admisible, pro
cederá dioha Comisión à instruir expe
diente oon la mayor brevedad, pidien
do, dentro de los tres dias siguientes, 
el informe del Ayuntamiento, y onién- 
dose copias dolos acuerdos del mismo 
y de la referida Comisión, con expre 
alón de ias fechas en que se pronuncia
ron y en que se hicieron saber á los 
interesados, y las pruebas y.los docu
mentos que pera dietarios hubiesen to- 
nido á la vista.

El tiempo para la instruooión de es
tos expedientes nq excederá de un mes, 
y dentro del mismo los remitirá la Co
misión mixta, debidamente informa
dos, al Secretario general del Consejo 
de Estado, á fin de que la Sección de 
OobemaCión del mismo los eleve, con 
en diotámen, al Ministerio de la Gober 
nación, dentro del término de dos me
ses, pudiendo reclamar á la expresada 
Comisión cuantos antecedentes necesi
te para emitir, oon acierto dicho dio-

En estos estíos será precisa la asis
tencia al Consejo de Estado, oon voz y 
voto, del Consejero del Supremo de , 
Guerra y Marina que expresa el arti- 1 
culo 7.* del Real decreto do la Presi- ' 
dencia de! Consejo de Ministros de 28 
da Julio de 1892, en consonancia oon ' 
el art, 12.de la ley de 17 de Agosto de 
1860. j

Art. 137. Las reclamaciones de quo ! 
tratan tos articulos anteriores serán i 
resueltas definitivamente y sin ulterior - 
recurso poret Ministerio de la Gober- 1 
nación, en vista de la consulta del Con- j 
sejo de Estado, procurando que Io sean / 
todas antes del día 15 de Octubre, !

En igual forma podrá el mismo Mi- j 
nisterio revisar y anular las resolnoio- ! 
nes por las que se haya infringido sí- ! 
gana disposición de la presente ley, si | 
de ellas resultase perjuicio al Estado,
aunque no medie reclamación de parte 
interesada.

Art. 138. Las reclamaciones à que 
se refiera el articulo anterior, y las de
más que se hagan oon motivo del re- 
emplazo,se admitiián en papel del sello 
de oficio á todos los que á juicio deles 
Corporaciones que de ellas conozcan 
fuesen reconocidos como pobres..

Art. 139, El Gobierno queda auto 
tizado para nombrar Comisarios regios 
dé là clase dé Jefe superior de Admi
nistración civil, ó General dél Ejército, 
á fin de que proceda A revisar todas 
lea operaoionea relatives si remata
miento y reemplazo,'tanto dé las enoo- 
men dad as por la ley á les Corporacío- 
nes municipales y provinciales, como 
á das Comisiones mixtas de recluta- 
’niiento, síemp''e qne lo crea conve
niente, para ceroiorarse de la exacti
tud y legalidad con que se haya pro
cedido en ellas; los cuales Çomiaarioa 
irán acompáñadoa del personal faculta
tivo y auxiliar que se considero necesa
rio, según los casos, para el mejor des
empeño de su cometido.

Las dietas ó indemhizaeiones de di- 
chos OomisariOB y personal á sus órde
nes se abonarán por un capítulo espe
cial del presupuesto, ingresando en el 
Tesoro las maltas que impongan.

CAPITULO XV
DEL INOBEaO D2 LOS MOZOS EN CAJA

Art. 140.' El dla'15 dé Julio, que ja 
se habrán faltado todas las reclamaoib- 
nea y resuelto todaa' las inoideaciae del 
llamamiento, las Comieionsa mixtas re
mitirán á los Jefes de las zonas, aun
que tengan en residencia fuera de la 
provincia, si algunos pueblos dé esta 
pertenecen A aquella, los documentes 
siguientes.*

Primero. Una relación por pueblos 
de los mozos de su zona, que por en- 
oontraree en el coso previsto en el ar
ticulo 31 tienen designados los prime- 
roa números del sorífeo.

Segundo. Otra,igualmente por pue
blos, de los soldados útiles que corres
pondan á su zona.

Tercero. Otra, también por pue
blos, de los exclu idea temporalmente 
del servicio militar por cualquiera de 
los conceptos expresados en el art. 83, 

Cuarto. Otra, en la misma forma, 
de tos que por tener alguna de las ex
cepciones del art. 87, ó por otra oBUss 
deban ser destinados á las zonas,

Quinto. Otra de los que hubieran 
sido declarados prófugos por los Ayun
tamientos ó por las Comisiones mixtas.

Sexto. Otra que comprenda los mo
zos cayos expedientes petovieran aún 
pendientes .de la resóluoión del Qo- 
bierne.

Séptimo, Otra de los excluidos to
talmente del servicio militar, con arre
glo á lo preceptuado en el art. 80, in- 
dicándose el número del mismo en que 
se hayan comprendidos.

Octavo. Las filiaciones de todos los 
comprendidos en las relaciones del nú- 
número 1 ai 5 de este artículo, ambos 
inclusive.

Art. 141. Eu dichas relaciones cons
tará: el nombre y los dos apellidos de 
los mozos, los d.e sus padres y el pue
blo porque son declarados soldados; y 
estarán aatorizadas con el sello y las
firmes del Presidente y Secretario de 
Is Comisión mixta.

Art. Ï42. Desde el momento en qne 
ee reciben estas relaciones, los Jefes- 
de Ias zonas dispondrán que se proce- 

t de, sin levantar mano, á praotícarse 
] todas las operaqioues preliminares pa- 
’ ra la distribución y destino á Cuerpo 
J de los mozos, é fin de que estos actos 
J puedan tenerlogar, sin entorpecimien- 
Í tos, en el plazo que el efecto ae señale, 
j Art. 143. El día !,• del mea de 
j Agosto, si oonaíderaoiones y oiroons- 
j tan cías atendibles 'no hicieran que el 
*. .Gobierao al ter as o. sata fecha, tendrá 
( lagar el .ingreso de loa mozos en Caja. 
5' Ái efecto,los ‘Gobsfniideres lo publi
'■ carón oon la. necesaria, antioipación en 
! el Boletín Oficial de la provincia^ tos 
! Alcaldes en los pueblos, y además ae 
phará citación personal A loe individuos 
j á quienes comprende, con objeto de 
; que l egue á noticia de loa que volun- 
j tari a men te qúieran oonourrir.
^ El ingreso en Caja de los mozos en 
j Uanarias, se hará con arreglo á las ins- 
! troooionee que se dioteo por el Minis- 
| ter 10 de, Ja Guerra, teniendo en cuenta 
1 les oirounstauqias especiales de aquella 
; provincia y tá'organización da su Ejér- 
} cito.

1 Art. 144. El Ingreso de loa mozos 
; en Caja será Crecidamente por lista, á 
i presencia de los que vol untaría men te 
; qnieran asistir, y coa intervención del 
{.comisionado del respectivo Ayonta- 
1 miento, quien llevará duplicadas rela- 
1 cienes de tos mozos sorteados y de tos
1 que ban de ser destinados A las zouas, 
{ haoiéndose constar en ellas los que re- 
1 sidan en el extranjero ó en las provic-
< ciss españolas de Ultramar, oon arre- 
| glo A los articules 33 y 34, y los que se 
i hallen sirviendo voluntariamente en el 

Ejército; exprasándose en cnanto á es
tos el Cuerpo y arma A que pertenecen, 
y por lo que respecta A los primeros, el 
país y punto de su residencia y cuan
tas noticias acerca de su domicilio, y 
ocupación hayan facilitado los padres, 
tutores ó parientes de . los mismos mo
zos. ,

EI Jefe da la Caja recibirá un ejem
plar de cada relación y devolverá otro 
al comisionado oon so conformidad y 
el sello correepondiente.

Art, 145, El Jefe de la Caja entre
gará al cemisionadó los pases corres*
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Da igual modo se admitirán y trami
tarán ias axcépeiones que aleguen loa 
8oldA4oá que, .sin haberlo reolamado at 
tiempo de^aceree la olaaifio&oióu de loa 
mozos para el s'ervicio militar, proba
sen qoe existían en aquella época y que 
no habían podido alegaría entonce? por 
no haber llegado à en. noticia algún 
acontecimiento indispensable para que 
les fuese otorgada.

Sólo sarán atendidas, después del 
ingreso an-Gaja, aquellas- excepciones J 
originadas por fuerza mayor, oomo ía í 
liecimieuto de los padres ó hermanos , 
que las produzcan, ó inutilidad de los 
miamos sobreTenídaB involuntariamen
to, ó por oumplir ¡as edades sefialadas 
poriaiey.

Árt. 160. Loa individuos compren
didos en el artículo anterior á quienes 
se.les conoeda la excepción solicitada, 
serán olaBifioados como soldados condi
cionales y continuarán, sin embargo, 
prestando sus servleioa en activo hasta 
que verifiquen el ingreso en el mismo 
los mozos del reemplazo inmediato, 
siendo entonces baja en los Cuerpos 
activos y quedando sujetos .á las revi
siones correspondientsa según.el tiem
po que les falte para pasar à la sjtua- 
ción de primera reserva,

Si cesara la causa de excepción y el 
interesado no hubiera oumplido en filas 
el tiempo que ha cotrespondí^e á los 
de su llamamiento., volverá á 1a misma 

' hasta ^xtingoirlo oon abono de lo ser
vido antee en ella.

E.u igual concepto volverá á las filas 
el indivídoc que desatienda voluntaria
mente.la ¿bligaoión que con su familia 
contrae., debiendo vigilar su exacto 
oumpiimieato las Aatoridades civiles y 
militares.

pondiantes á los xnozos que, por haber 
sido clasiSoadps, da Roldados cóudici(> I 
nales ¿.6XimÍ.dqs del servicio motivo en i 
os Cuerpos armados, por cualquier 

motivo, deben ser dados de alta desde 
luego en las zonas, cuyos pases se ha
brán extendido, previamente en vista 
de las relaciones remitidas el dia 15 de 
Julio y de que se hace mérito en el 
art. 140. , .

Art, 146.. Los pases correspondien 
tes á los mozos declarados soldados, pa
ra ingresar ep filas, .gc entregarán ai 
comisionado del Ayuntamiento, ha- 
ciéndose constar en ellos el número q.ue 
haya oabido en suerte á los interesa
dos.

Tanto .estos pases como los pertene
cientes á los individuos comprendidos 
en el artlodlS' átterior, irán respalda
dos con las pfév'eáoíqnes ¿ instrhecio 
nea que prescriban les reglamentos es 
peciales y se insertará además en ellos 
el art. 132 y las disposieionee dyl Códi
go militar que se determinan en dicho 
articulo, quedando á cargo del comi
sionado él que llegoen á poder de los 
interesados, y lejéndole á presencia' 
del Alcalde todas las prevenciones exi-' 
presadas al dorso, de lo que certificará ' 
bajo su firma y el sello del Ayunta
miento.

Art. 147. Sisado voluntaria la pre-, 
sentaoión personal de los mozos para 
su ingreso en Caja, no raoibirán soco
rro alguno con cargo al presupuesto del 
Ministerio delà Guerra los que quie- • 
ran ooncurrir á dicho acto. , ;

Art. 148. Una vez ingreeadas en; 
Caja, ya cambian dé juriadiooiÓn y pa- ; 
asn á depender de la militar, tanto les 
soldados Útiles obrno loa de la Bituaoién 
de depósito; y en tal concepto los que 
no asistieren puütaaitneut-e dentro del- 
tercer día después del señalamiento en 
la convocatoria, para ser destinados á 
Cuerpo ó para cualquiera otra función 
del servicio para la que previamente 
fueren llamados por sus Jefes ó Auto-' 
rldedes militares de que dependan, 
cualquiera que sea el domicilio ó la sí-, 
tnación en que aa hallen, serán casti
gados como desertores, á menos que 
estén dispensados de la personal asis-' 
teneia en virtud de las prescripciones 
de esta ley.

Su delito será penado como deser- ¡ 
olón consumada coa arreglo al Código 
militar, y para que no puedan alegar 
ignorancia, en el pase que se entregue 
á cada mozo eatarán -impeeaea ¡ae dis- 
posioiones dal Código relativas á la de- 
Beición. Cuando el mozo no hubiera re
cibido el pase m se le hubiese dado.lec
tura de Ips artículos del Código penal 
militar relativos, á la deserción, será 
declarado prófogo.

Art. 149. Cuantas exoepoionesocu* 
rmn con posterioridad al Jogrj^ en 
Caja, en foij^ol ti «sipo que dore la 
abligación de 'hervir en filas, podrán 
^i’^arlae los interesados, y j^evia la 
jOstificaoián neceBBíía para que resael- 
va la Comisi^Qjjiií^a 4? recluía míen to < 
se tianajtarán por oôçuÎQctq fiel Jefe del 
.Cuerpo á qng pertenezca el reolaman- 
te, y éste podrá apiiJir ai Mini8torio,d6 
la Guerra caandj no-"to conforme eoa 
lo acordado por aquélla. 

t

en les cupos pareiales resulten enteros 
y quebrados, se sacaráu^á razób dé Uno 
por cada provincia Ó las'que hubieron 
quedado,oon mayor fraóóión.

Art. 164. PabUoado el repartimien
to del contingente general,las Comisío- 
nss mixtas procederán inmediatamente 
á repartir el cupo señalado á Ub zonas 
entra los pueblos dé las mismas, eu 
proporción al número de mozos deoia
rados soldados que’tengá -oadú pueblo 
en el año del reemplazo.

Art. 165. El repartimiento entre 
los pueblos de cada zoné se hará por 
las respectivas Comisiones mixtas, si- 
gaiendo el míemo orden adoptado pa- 

; ra el general de! Reiuo en' el artículo 
! 162, oon relación al número de aolda- 
; dos qua tenga Cada pueblo, de cuya 
* operación resultará el cupo con que 
1 respeotivamente han de oontríbuir. 
‘ Podrá oomponersa esté ñapo de en- 
i teros solamente, ó de enteros y déci

mas, ó de sólsB décimas.
Art. 166. Si samados todos los sol- 

: dados y décimaa qué rtoditeren dal re- 
, partimiento oon arreglo al artículo an • 
: teríor, faltasen algunos soldados y dé 
■ cimas para completar el cupo de la zo- 
■ na, se exigirá á razón de una dérnma 

por ceda pueblo á los que hubiesen 
; quedado con mayor Iraoión decimal, 
i después de descontado al cupo que 
i les haya correspondido. Se tomará en 
í cuento para este efecto la fracción que 
। represente ai cupo de aquellos pnebloe 

■ que no tengan mozos declarados sol- 
* dados sufioientea para dár una décima; 
' y si al agregar la última ó las últimas 
' décimas resultasen dos Ó más pueblos 
. oon igual fracción sobrante, la suérto 
j decidirá ouál' ó cuáles de ellos fián de 
! sufrir.Ia agregación
1 Art. 167. Hecho el señalamiento de 
i décimas, la Comisión mixta proaejerá 

á sortear jos quebrados entre los pue- 
i blos á quienes hayan sido , aquéllas de- 
'] siga adas, procurando que el sorteo se 

haga pon cada'10 décimas para dar un 

CAPITULO XVI
DEL SEÑALAMIENTO Y DISTRÍBOOlÓS DEL 

OOÍITl aGENTE PABA .EL EJÉBCITO DE LA 
.PENÍNSULA,X ULTEAUAK

Art. 151. Al Real decreto qae anual- 
menta ha de ezpedirse por el Ministe
rio 4® la Guerra-en 1? de Septiembre, 
saompallará siempre un estado general 
en el que se. designe el contingente da 
loa hombres con que cada Eona ha de 
contribuir para el reemplazo de loa 
Cuerpos del Ejército de mar y tierra.

Art. 152. Se fijará el cupo de cada 
zona en el reparstmiento general del 
contingente, oca relaoíón al número de 
mozos declarados soldados por las Co
misiones mixtas.

Los Frasidentea de éstas remitirán, 
bajo 00 responsabilidad, al Ministerio 
de la Guerra, antes del 15 de Julio, el 
estado de los mozos declarados solda- 
dos sn.oadá zona que ha da servir da 
base para el repartimiento, y que será 
praviamente revisado y comprobado

soldado, y que jos pueblos retiñidos en 
cada ooinbina oión sean en lo posible los 
que menos disten entre si. Si formadas 
todas las combinaoiones posibles de á 
10 décimas cada ana, quedasen aún 

i décimas de algunos pueblos quo no pu- 
j diesen reunirsa á razón de 10, se harán 
! una ó máa combinaoiones de à 20, 30,

i

40, ó más décimas, prefiriendo siempre 
las de menor número.

ÿ Art. 158. Para ejecutar el sorteo 
- de décimas, enando hayan de sortearse 
í 10, se intcodnoirán en nn globo 10 pa- 
! peletes con loa nombres de loa pueblos, 
Í poniendo por cada pneblo tantas pape

letas ouactas sean lasdécimas con qae 
t debe contrib^ir, y an otro globo intro-

por la respectiva Comisión mixta, con- | 
siderando soldados todos los rsolo tas í 
aun cuando tengan recurso pendiente i 
de resoluoióu ante el Gobierno, En j 
igual .forma y dentro del contingente J 
general se diatribairáel correspondien- j 
te á Ultramar. í

docirén 10 papalotas .con números des
de el 1 hasta el 10,

Si la combinación que ha de sortear- 
So coUsta 'do 20, 80 ó'más décima», se 
introducirán en globo tantas papeletas 
como sean las décimas, poniendo oon el 
nombre de cada pueblo las qUe le oo- 
ri cepo adan por el número da d^oimas 
que tenga señalado, y en otro globo se 
introducirán tantas .papalotas ouantae

Art, 163. SI al, verifioarse el repar- | 
tuniento del contingente general entre j 
toa .provincias, según lo dispuesto en el Boan los incluidas en el primer globo,
artioaly anterior, faltasen reolotag para 
oomplâtarle, 001110 Bscoderà siempre Qoe

las ou aies llevarán onda una su número 
desde al uno en adelante. ,

Daspués de movidos sufioientemente 
los globos-, ¿tos Vocales de la Comisión 
mixta Terifioarán la extracción de Jaa 
papeletas;'cade Uno de ellos en el globo 
que ae Íe' eeftals.

Art. 169. En las combinaoiones de 
10 décimas dará el soldado el pueblo á 
quien toque el número 1. Sí no queda 
á este pueblo ningún soldado de los 
Comprendidoe en el alistamiento llama
do á las armas, dará el soldado el pue
blo que sacó el número ' 2, y sí ¿«ts no 
tuviese mozo algooo útil, darán el Bol- 
dado loa demás pueblos por el orden 
snoesivo de sus números.

Art. 160. En las cembínaciones de 
20, 30 ó más décimas, se seguirá el er- 
"den establecido en el artículo anveríor 
para aprontar e! número de soldados 
que e^tá señalado; pero en ningún caso 
dará on pueblo de loe sorteados más 
que un soldado, entregando loa restan
tes los demás pceblos, según correa- 
ponda.

Art. 161, Los mozos sorteados en 
un pueblo que deba dar soldados por 
el cupo de enteros que le fué repartido, 
y además por el resaltado del aorteo de 
décimas, entrarán primero á cubrir el 
cupo de enteros. Si no hay mozos úti
les para completár el de décimas, se 
llamará á los de los demás pueblos qüe 
bajan sorteado las décimas, por el or
den de los números que hubieren to
cado en este aorteo á cada uno de di* 
oboe pueblos.

Art. 162. Sí después de haber exa
mina lo las circunstancias relatives á 
la aptitud de todos los mozos da loa 
pueblos que sortearon les décimas to
davía no pudiesen en ministrar el sol
dado ó soldados correspondí entea, qae- 
darán cetas plazas por cubrir.

Art. 163. Loi sorteos de décimas 
se eje catarán á puerta abierta, anun- 
ciándose al público con veintíouatro 
horas de anticipación.

Art. 164, El resultado ¿leí repar- 
timieato y del sorteo de décitnas se pu- 
biieará presentándolo metodizado en 
tree oclumnas dístiutaa. .Oompfehdetá 
la primera el número de mozos sortea
dos en cada pueblo; la segunda el nu
mero de soldados y décimaa que sale 

.hayan señalado, y la.tercera el de los 
soldados que debe aprontar. Al final se 
inoloirán por nota los sorteos da dé
cimas qua se hayan sjeditado, loa puo- 

, blos que entrs,roB en cada uno y tos 
números que les hubieron correspon
dido.

ArL 166. . Formalistado así el repar
timiento entre los pueblos de la pro- 
vin cia, 06 iaipfiioirá y circulará ea io8 
primetoa lias del nie^ 6« Octobre.

Los Presidentee de las Gomisiones 
mixtas enídarán de remitír al Ministe
rio de la Ou erra dos ejemplares de este

Art. 166.: Para oaloular el enpo oon 
que Cada zona ha de contribuir al 
reemplazo de las bojae en los Ejércitos 
de Ultramar, y de las Secciones y Cuer
pos activos del de 1a 'Península, se ten
drán en cuenta los datos siguieutea:

Primero,' El número de méXos ser- 
toados, con todas las dednooiónee de 
que tenga noticia la Comisión mixta;

Segutido. El númer» total de bajas
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gne hayan de reempiasarse en loe Ejér* 
oitos de Ultramar.

Teroero. SI número da mozos gne 
deberá so ministrar cada zona para el 
completo de los Cuerpos de Artillería, 
Caballería é Infantería goe se nutran 
de so recluta local.

Cuarto. El total de soldados que se 
necesitan para tener completas al pie- 
paz las tropas de Infantería de Marina, 
Ingenieros, Administración y Sanidad 
militar, establecimientos militares ú 
otras unidades orgánicas de carácter 
especial que auxilien con sus servicios 
ú Ias armas de combato y deban reolu- 
tarse en diversas regiones.

Art. 167. Sumando el número de 
mozos sorteados en todas las zonas, se 
tendrá el conjunto entre el cual ha de 
distribairse el contingente anual; su
mando asimismo las bajas que deben 
reemplazarse en Ultramar y en todas 
las Secciones y Cuerpos del Ejército 
de la Peninsula, se obtendrá la cifra 
del contingente total que haya do pe- 
dirse.

El cupo que se aeSate á cada zona 
debe guardar con el número de mozos 
sorteados que haya en ella la misma' 
relación, en lo posible, que el contin
gente total tiene con la masa general 
sorteada en todas las zonas.

Art. 168. Señalado de este modo 
el cupo do cada zona, su distribución 
por Ejércitos, Cuerpos y Secciones se 
practicará de la manera eigajente:

Primero. Se designará, en la forma 
que previene el articulo 152, la parte 
numérica de mozos que debe ser des
tinada á Ultramar, componiéndosc es
ta parle de los que hayan obtenido los 
números más bajos en el sorteo.

Segando. Ss seOalará el número 
de mozos que hayan de ingresar en Ar
tillería.

Tercero. Igualmente el que dobe 
ser alta en los Cuerpos de Caballería- 

Cuarto. Después tos que correspon 
dan pasar á cubrir las bajas en los ba- 
tailoues de Infantería.

Quinto. Y el resto numérico del cu
po señalado á cada zona se distribuirá 
asignado á los Cuerpos de Infantería 
de Marina, Ingenieros, Administración 
militar, etc., los reemplazos que nece
siten para su efectivo completo, oni- 
dándose da agregar en cada ono de es
tos sobrantes las mayores fracciones 
posibles para los Ouerpos á Institutos 
que exijan menor aptitud especial para 
sos funciones técnico militares. 

Art. 169. La eleooión personal de 
los mozos en Cafa para los Cuerpos ó 1 
Secciones de la Penlnsola, se practicará 
desde L* de Noviembre, según las re
glas que determine el Ministerio de la 
Guerra, á menos que las neoaaidades 
del servicio exijan que se anticipen los 
plazos antes marcados, teniendo ea 
cuenta que los Cuerpos que requieran 
mayor aptitud especial eu sus trepas 
dében completar sus contingentes y 
dotsoiooee con mozos que es hallen 
presentes en el acto de la elección.

Los mozos que por virtud de esta 
preterencia faltaren para enbrir loa 
oontiogentes de la Infantería, se torna
rán de lúa sobrantes de otras zonas, ea 
la forma qae se determine por el Mi
nisterio de la Guerra. /

Art. 170, Los mozos sorteados á 
quienes por exceder del cupo señalado 
á la respectiva zona no les corresponda 
ingresar en los Cuerpos armados, que- 
darán en situación de depósito, sin 
goce de haber, con arreglo á lo preve
nido en el art. 6,*

Estos qoedsián, sin embargo, obli
gados á cubrir las bajas naturales ú 
ordinarias que ocurran en tiempo de 
paz en los referidos Caerpoa armados 
dorante el transcurso del primer año, 
ó dal segundo, si fuera insuficiente el 
primero, y siempre por orden de menor
á mayor de los númaros que hubieren i vado que son muy pocos loe Ayunta- 
obtenido en el sorteo, cuando así se ' mientos que las han cumplido exaota-
dispoega. 

Att. 171.
ouaudo por

En tiempo de guerra, ó 
oironnstanoias extraordí- 

natías fuese indispensable an aumento 
imprevisto en la fuerza del Ejército 
penurnente, el Gobierno, en virtud de 
decretó expedido por el Ministerio de 
la Goerra, da acuerdo con el Consejo 
de Ministros, podrá poner en pié de 
guerra el tolo ó parte de los Cuerpos 
aotivos que estime necesario, llaman
do á las filas los soldados de la reserva 
activa correspondientes á los mismos.

Fara enbrir las bajas ó completar la 
fuerza de loé Cuerpos del Ejército ac
tivo, se llamará á los reclutas que re
sultaron excedentes de copo en cada 
llamamiento, empezando por los más 
modernos. Agotado el número de re
clutas excedentes de cupo del Último 
sorteo, se podrá acudir para llenar las 
vacantes de los Cuerpos aotivos arma
dos á los reclutas del sorteo inmadiato 
anterior á cada zona, y á toa demás por 
su orden de menor á mayor antigüe
dad, hasta hacer ingimsar á todos los 
sobrantes que correspondan á los seis 
años de situación activa.

Verificado esto, se llamará para lle
nar las iadioadas vacantes, por el mis
mo orden de menor á mayor antigüe
dad, á los mozos que hayan redimido ó 
sustituido el servicio ordinario en las 
filas de los Cuerpos armados, y á los 
eoldados condicionales á qalenee se hu
biese otorgado alguna de Ias excep
ciones oonteaidas en el art. 87 de esta 
ley.

También en caso de guerra podrá el 
Gobierno movilizar y llamar á las ar
mas la fuerza de segunda reserva, en 
todo ó en parte de su efectivo, entes ó 
después de formar nuevas unidades de 
combate con los reclutas en depósito 
que resulten sobrantes después de CQ- 
brir las bajas de los Cuerpos aotivos 
permanentes.

Pera el Uamaoiíento de la segunda 
reserva, como pera formar dichas uni
dades con ¡os reclutas en depósito, se 
requiere una ley, ó un Real deoreto si 
estuvieren cerradas las Cortes.

(Se continuará.)
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Por error de copia, ee reproduce 
continuación la siguiente circular.
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Cifcular número SO 
PRESUPUESTOS ADICIONALES 
Llegada la época de cumplir lo dis

puesto en el articulo 141 de la ley mo- 

!

nioipat, respecto á la liquidación del 
presupuesto ordinario de 1S96-96 y for
mación del adicional correspondiente, 
oreo iaaeoesário volver á iasistir en la 
importancia de este servicio y forma 
de llevarto á cabo, por estar ya dispues* 
tO,c3n toda claridad y precisión,el pró- 
cedimiento que debe eegeiree, en las 
circulares de este Gobierno, insertas 
en los Boletines Oficiales de Ia provin
cia, correapoodientes á los días 15 de 
Enero de 1894 y 16 de Febrero do 
1895.

No obstante lo expuesto, he obser-

mente, al formar sus preeapuestoe adi
cionales del pasado ejeroioio de 1896 á 
96, y en vista de esto, me he propuesto 
corregir todos loe defectos que se ob
serven en los del ejercicio de 1896-97, 
con la energía que sea necesaria, hasta 
oonsegnir que este documento, base 
esanoialíeima de la contabilidad moni- 
oipal, se ajuste estriotamente á la ley.

Para ello, serán devueltos á su proce
dencia los que contengan ingresos y 
gastos que no esten oonsignadúa en 
prasapuestos anteriores; más claro: que 
no se admitirán naevos gastos ni in
gresos en el presapueato adicional, 
pues para cubrir atenoioues argentes, 
no provistas en el ordinario, es indis
pensable la formación de un presu
puesto extraordinario, en la forma que 
determina el articulo 142 de la ley mu
nicipal.

Es también preciso que en el presu
puesto adicional figure el total de los 
débitos al Tesoro y Caja provincial, 
después de deducir tas oahtidado’ sa
tisfechas, según concierto, y las que

Í figuren en el ordinario para este ob- 
í jeto.

Tambien ha llamado mi atención la 
1 importancia de los créditos pendientes 
1 de cobro y pago, que figuran en dichos

presupuestos, por lo cual están des 
atendidos eorvioioa de gran ím portan- 

!
oia, y sin satisfacer respetables canti
dades, que se adeudan ai Tesoro y Ca
ja provinoial, demoatrándose con esto 
J la censurable negligencia do tas Corpo
raciones municipales, en la recauda
ción de los tributos que las imponen 
las leyes, estando dispuesto á impedír 
que continúe tal estado de cosas, tanto 
por l» alta inspección que me oonfiere 

* la ley y el deber de velar por el oum- 
j piimiento de la misma, cuanto por el 

i estímulo da las oirouuBtanoias porgue 
en la actualidad atraviesa la Nación, 

f que nos empuja á todos á procurer que 
1 un momento dado no falten reoorsos 
1 para sostener la integridad de la Pá-

tría, y en este oonoepto, toda la energía 
que se desplegue será pequeña, si no 
dá por resaltado el que todos Jos Ayun
tamientos ea pongan al corriente de 
sos débitos, recaudando para ello en 
breva plazo, los créditos que tieneu 
pendientes de cobro, sin que pueda 
servir de excusa el que esta falta de 
recaudación procede de las Corpora
ciones anteriores, pues los que ejercen 
en la actualidad, son los encargados de 
haoerlos efectivos, sin perjuicio de la 
reaponeabHidad de aquellas.

Me prometo, del reconocido oelo de 

todos, qne inepirándose en la doctrina 
de las circulares menotonadas y legis
lación que en las misma se cita, remi* 
tírán á este Gobierno en breve plazo, 
pars Jos efectos del artículo 160 da la 
ley municipal, los presupuestos adicÍQ- 
nales de 1896 á 97, nivelados conve
nientemente, en la forma que determi
na ía circular de la Dirscoión general 
de Administración local de 29 de Üi- 
oiembre de 1886, y acompañando cer
tificaciones en que es justifique el es
tado de los expedientes de apremio 
contra los deudores á los fondos muni
cipales por todos conceptos.

Córdoba 7 de Enero de 1897.
El Gobernador,

__ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ José Novillo

AGENCIA ËJECUTÏVA 
Z0.NA DE CABRA

Núm. 61
Edicto de saonNDA subasta 

Don Rafael Riiíe del Fortal, Agente ejecuti
vo de la Hacienda pública eu esta zona.

Hago saber: que insiguiendo lo dis
puesto en la Instrucción da 12 de Ma
yo de 1888, ea aaoan á pública subasta, 
por segunda vez, por débitos á Ia oon- 
tribuoión territorial, pertenecientes al 
año económico de 1896 á 96, los bienes 
inmuebles que á continuación sa ex 
presan:

Valoración 
deducidos 

cargos

Ftaa. Cts.

Débito del principal, 10 pe
setas 26 céntimos,—Don Ma
nual Poyato Fernández, su 
viuda, Cabro.—Una cusa en 
la calle Mina, que linda por 
su derecho entrando con otra 
de Clemente Pérez Camacho; 
izquierda más de Cayetano 
Sevillano García, y espalda 
con los referidos y pática de 
José María -Savariego Arro
yo; habiendo sido retasada, 
para esta neganda subaste, en 
la oautidad de quinientas cua
renta y siete pesetas cincuen
ta céntimos. 547 50

La suba-sta se verificará á los seis 
días, contados desde la publicsoión del 
presente, ó sea el día diez del corriente 
mee y hora de once á doce de su rcafla- 
na, en tas Casas Coosistoriales de esta 
villa, admitiéndose postaras que ca
faran las des terceras partes de la reta
sa, y Be hace saber igualmente que los 
deudores pueden librar sus fincas antes 
da uelebrersé el remate.

Y en cumplimiento de! artículo 37, 
regla 8.* de ía lasttuooiÓD, ee anuncia 
al público, llamando licitadores.

Zuheio^ 6 de Enero de 1897. -El 
Agente: P. 0,, Antonio Fernández,

Sección de anuncios 

Padrón vecinal
Se halla de venta 

en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,,, 
Letrados 18.
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